RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004512, E. 4007/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para el Ejercicio 2014, remitido por Nota N° 80911 de 25/07/2013 y nota N° 80925 de 31/7/2013;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en el párrafo 2.8 del Dictamen.

3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 2.4), 2.5), 2.6), 2.7), 2.9), 2.10), 2.11), 2.12) y 2.13) del Dictamen; y

4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211     Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES
1.1) Ingresos proyectados
CONCEPTO
                                                               MONTO

Recursos Propios


Vta Energía Interna
                                         36.786:401.532

Varios
                                                                1.469:066.200

IVA
                                                                8.416:202.901

Vta Energía al Exterior
                                     43:472.620

Consultoría                   
                                     32:117.249

IVA Consultoría
                                                  7:065.795

Ingresos Ajenos al Giro
                                   228:287.558

IVA Ingresos Ajenos al Giro                                   47:715.444

Total de Recursos
                                        47.030:329.299

Total de Recursos                                         47.030:329.299
1.2) Asignaciones Presupuestales
                    PRESUPUESTO OPERATIVO

GRUPO
DENOMINACION
                         IMPORTE
0
Servicios personales
                        6.129:202.630

1
Bienes de Consumo
                      15.855:322.194

2
Servicios no personales
                      16.653:920.008

5
Transferencias
                                   2.265:803.046

7
Gastos no clasificados
                             92:724.038

TOTAL
 
                                           40.996:971.916

Total Presupuesto Operativo                          40.996:971.916

                         PROGRAMA DE PAGOS

GRUPO
DENOMINACION
                            IMPORTE

   8
            Amortizaciones
                         3.583:095.642

   6
                 Intereses
                                      582:442.297

TOTAL
 
                                              4.165:537.939

Total Programa de Pagos                                  4.165:537.939

                      PRESUPUESTO DE INVERSIONES

GRUPO
DENOMINACION
                               IMPORTE

0
Servicios personales
                             455:424.449

1
Bienes de Consumo
                             704:860.867

3
Bienes de Uso
                                     7.699:236.281

4
Activos financieros
                                        768:000.000

7
Gastos no clasificados
                               10:577.933

TOTAL
 
                                                9.638:099.530

Total Presupuesto de Inversiones                      9.638:099.530

TOTAL EGRESOS



                54.800:609.385

DÉFICIT




     
          7.770:280.086

Financiamiento

Recursos Ajenos



        
           8.630:887.893 

TOTAL FINANCIAMIENTO



8.630:887.893

1.3) De acuerdo con lo que antecede, para el Ejercicio 2014, los Recursos proyectados son de $ 47.030:329.299, los Egresos proyectados de $54.800:609.385.-, resultando un déficit presupuestal de $ 7.770:280.086; el que se proyecta financiar con recursos externos al Organismo por                      $ 8.630:887.893. El financiamiento con recursos ajenos está asociado a Proyectos de Inversión  en cumplimiento del Artículo 331 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007. La ejecución de los proyectos de inversión estará condicionada a la formalización de las fuentes de financiamiento, lo que deberá contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El proyecto remitido fue aprobado por el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas por  Resolución N° 13.-1075 de fecha 25 de julio de 2013 e ingresó a este Tribunal a efectos de su consideración el 26 de julio de 2013; con fecha 31 de julio remite correcciones al proyecto dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1 in fine) de la Constitución de la República, dándose entrada oficial el 31 de julio de 2013 conforme lo establece la Ordenanza N° 51 de fecha 22/11/72.

2.2) El Proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente (2013), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 216  Inciso 3) de la Constitución de la República.

2.3) Se remite informe circunstanciado del cumplimiento de metas y programas de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley N° 16.211 de 10 de octubre de 1991.

2.4) No se adjuntó al proyecto de presupuesto la relación de vacantes existentes a la fecha de presentación del proyecto, requerida por el Decreto 452/67 de 25/07/67.

2.5) En relación al Artículo II Numeral 14) Literal E), al efectuar la provisión de las vacantes previstas en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 de 09/03/10 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad).

2.6) En el Artículo 10 la ponderación de los bloques de indicadores para la determinación del Sistema de Remuneración Variable individual no cumple con el instructivo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en cuanto a los porcentajes establecidos.

2.7) La norma presupuestal sobre Sistema de Remuneración Variable,    Artículo II Numeral 10) está incompleta de acuerdo al instructivo de OPP, correspondiendo incorporarla con la siguiente redacción: “La partida incluida en el objeto 043010 Sistema de Remuneración Variable solo podrá ejecutarse una vez que la empresa haya obtenido el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el mismo haya sido comunicado al Tribunal de Cuentas”.

2.8) Existe una contradicción en el Articulo II Numeral 12) TRASPOSICIONES, ya que si bien el inciso segundo habilita la realización de trasposiciones para financiar el ingreso de becarios (exceptuándolas de las limitaciones establecidas por el Artículo 72 de la Ley No. 18.719), el Literal D) del Artículo II Numeral 14) “Ingreso de Personal”  establece que los créditos asignados para tales contrataciones no pueden aumentarse por medio de trasposiciones ni refuerzos.

2.9) La reestructura prevista en el Artículo II Numeral 19)  deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 229 de la Constitución de República que dispone que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán crear cargos en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias. Asimismo se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el     Artículo 1 Literal E) de la Ley 16.127 según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno.

2.10) Deberá verificarse el cumplimiento de los extremos requeridos por el Artículo 331 de la Ley N° 18.172 para los proyectos de inversión cuya financiación se planifique obtenerla a través de la citada norma debiendo constar previo informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

2.11) La norma presupuestal sobre Inversiones, Artículo II Numeral 17) está incompleta de acuerdo al instructivo de OPP, corresponde agregarle la siguiente oración: “Dicho programa será previamente aprobado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Economía y Finanzas”.

2.12) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras e Inversiones de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2014, en el plazo constitucional previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos. 

2.13) De acuerdo a la norma constitucional vigente el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2014 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expuesto en el párrafo 2.8 del Dictamen.

Montevideo, 20 de agosto de 2013.
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